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I rmpoco tienen derecho mái que a un solo eisvv 
piar,' que ee solicitará en ci oício d® remisióu dA' 
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JB1ERNO DE. LA NACION

i Ministerio de Trabajo
. . W

ORDEN <
Fijando el c^K'epto/ de salario a I\os efectos de H- 
quidüA'ón y pago de cu6tas-.de subsidios y seguro^

,, sodjUes

limos. Suris.: En diversas ocasione * se han re- 
suel'to por la Dirección General de Previsión re- 
cur -os 'Cin maVéria die liquidación de cuotas de snb- 
sidüos, e ■ lois que se plainteó -ll próMiema de la in
clusión y iexclu-iilón en 'ej1 cómputo de 1c>s ¿Ingresos 
de ¿ós trabajadores, de pe'rc'epcio’Uies extraordina
rias pana, ndducip las cuotas de' aqneillos subsidios, .

ha seguido «1 criterio de no acumular los 
inpre'sos extraordinarios aludidlos, siendo el fun- 
ddm'Cnto prncípa], 'el que. en materia dQ precisión, 
no -|s" prudente ntrodua r 'etíemertos afeátorios 
que puelda'-i iisflejarse: en fluctuaciones incontpa-" 
tibies con efl1 régimen.

El artículo 27 dedl Re'gflamieinto dle Subsidio 1 a- ‘ 
miliar pe remite, para fijar el cune Ipto de saJano 
cotizable, a la de-finreón que d|a cf articulo 37 
^Reglamento de Acá dentéis d-í Trabajo; pero este^ 
concepto i=c ndfiene conenetamic te a las indema-- 
zal?ioneg en caso de accidente y 135 manifiielsto que 
no hay identidad •cntrq esa lefgisllación tespedial y 
la de los demás secareis 'sociales, El accfldlelnite es 
a:go eventual en gradfo máximo, irü^entrais que la 
ptevis ón .0 seiguros sociales sirven hechos que con

,. ... «1 m ri^miula, ieh. adyacente», Canaiie^
.. ■' Ai :» «nieto» a 1= legialacióa penimular, a loa ve-'/ 

in ,. rió.! i’t: a, el en ella» no ee ditpuai^ee otra coa». ít'y 
Lííq

. , ; .e v.4 d ) €obien>o ton obligatoria» para la caph 
e pr- cb desde que ne publican oficialmente en elle, y dw: 
a!. io . I díipnéi para los pueblo» de la taiama provinelt 

^Ley d® ' noviemlyo de 1887). • . ■
•«««»« gí .w»<»»r XM^uw*«ewe»r ■ee*!****»** . ....... ... 11 ni* 

fij'eza han i 11 igar. porque Ha íamiiha y lia vejez 
son normales y ei accidente1, : o. -De ahí que le.. 
<- guros cíe este tipo ¡deiben asentarse sobre bases 
lo más fijas pesiblels!. y por teso la deiñniciómi de sar 
Parió del Rcglamiento de Accidentes es aceptab e 
a su efectos y n-c a la de 'los demás sieguros so

ciales...................................................................................'
Han s’Mo varias lias disipos-iifiope,s qu'ei han •ex

cluido ¿r? la cotiizaa'ón,1 dle cuotas diversos emoiu- 
raicntos anormaleis., Hicls'dle' ila Orden de 24 de julio 
de 1940. que descartó el jornal- dlei tos dómiingos, 
hasta la de¡ 7 idlei marzo de- 1942. que eliminó de 
las cotizaciioinles di plus -de cárei&tía de vida y las 
pagas extraordi arias qlue obíide'zcan a igual cau
sa' Lo mismo se ha hecho rocieiTtemqnte ooin e1 
plus de cargas familiares, s'egún circular de ia 
D reci4:cln Gen|era|Ii de Trabaijo. Pe(ro para dcíin;r 
cíe una 'manera auténtica al concepto! de salár.o 

" a (fectos de se-guros sociales y lei^abHlecer una uni- 
fornuid'aldl fiel criterio que e vite cuestiones entor'pc- 
c^doray. de los s'ervidios se- hace necesaria una 
¿'eclarac^ón definitiva y, al propio ttompo, adop
tar una metiii'dla preidautqri’a que •evite posiiblte's con- 
fabu'aciories o abusos emeaminadós a desvirtuar 
el espíritu inspirador de la de|fidición. / '

En du cdnsecuencia, este Ml'nisterío ha, tenido, 
a bien 'díspcin.er: *

Artículo l.° Se entenderá por sáliario, a e-fec1 
tos de- Eq tí dación y-pago de cuotas de todos Tos. 
substo'ios y sieguros Sitiales, tanto, por los empre ■ 

.sanos como.por tos trabajadores, la reirmmera- 
ción que cíóctívantonte ganen los úHtimós, en dilne- 
ro ■ e:¡ cualquier otra forma, por el trabajo que 

---------------- ------- —

f
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ejleizuten por cuenta dep; empresario, ya sea ea' 
forma de sallarlo fijo,, horas Extraordinarias, par- 
ticípación e/n ventas o beneficios, o a. diastaj" . 
ydmpne qiue er t'odo cargo tengan carácter normal 
Cuando por costiumjbré o ¿fispoSicióm de regla- 
nlentácicmes dei trabajo legalm'ente 'dn vilgor se 

dé, al obrero m'amuten-dión, habitació,ri,/algún ser- 
vici!o o sumh'nisfro dle. flúido o pagas llamafd'as ex - 
traorcFnarias con período fijo da devemgoi, que no 
obedezcan a carestía Id'e vid^, tall'es relmüneraciones 
se consisteraráa, como saTariio normad y, por tanto 
■sujetas al cómputo, estimándolse las qúle no co'n- 
sis't'an en mletábco coy af reglo allí prc^miedid de su 
va’br en la Tocabdadl para ilolg trabajadores de con 
dfición simpar a 3a dle: 'aquefll o aquellos a quienes 
la l|:qu dación s>e refiera, y lo mismo se hará cuan 
do sle contrate e|’, trabajo a Idhistaiio ó por unidad 
de1 clbra. <

Las pn^as nue con carácter d»; extraordmaras 
•abonen vnflimtariamorte los empresarios queda
rán excTuídas ¿ie|1 cómlp’Ktb referido, y en cuanto 

las .establecidas nepflam!?|ntao''oncs de trabaio 
vigentes sq atenderá a la preexistencia o no de su' 
aibdn¡o en concepto de vó’funtarieidad patronal, a 
ctilyo fin dictará la Direcc^, Gemie/ral de Trabajo 
•la pertinente Resolución aclaratoria. En lías regla- 
m'entac’ones dle trabajo qüe en lo suoesl:vo se dic
ten habrá de tenerse .ein cuenta eistle critetiio; para 
señalar una determinación concreta acerca de! 
particular. „

Artículo 2.“ Las remuneraciones que, aparte 
de/l salario nonmail1, tal comosle refiere en el artícu
lo anterior, pueda pere b r .el prcldluctor:, cualquic- 
na que sea la dduomiraciión con que se designe, 
no strán computabíes a los /e'fectos de 1a í'iquida- 
cicin de cuotas y primas. Tampoco, lió serán el jor
nal dominical, confíonme, a la Orden die1 24 de jubo 
de 1940; los plu&es por cargas familiares o por 
carestía de vid|a. por su Carácter extraordinario o 
transitorio, ni el importe dfeil' ímpuelsitlo de útil*- 
dades o el de ilía if'uota o prima obrera de1 los 
subsidios que la tengaín,. auinlquie, lols pague la em- 
prie'sa. Seguirán dn vigor l'ais disposiciones que: ha
yan exfdlluídb del! concepto de salario ccmputab’e 
cuajes fuera piercepción o plus no enumeirados en 
esta Orden.

Artí/culo 3.° Lo dispueisto en elsta Ordein se 
refienel a todos lósi subdldío-s y seguros compren
didos en la lagisíacilón de previsión social, con 
exclitslióm expresa de] seíguro obligatorio de ac- 
cidlEntes' dfil trabajo, -q|iie se1 lielgirá por su reigla- 
melnto y d’spcis'ic/cneis comiplliementarias.,.

Artícelo 4.° La presente1 Orden empieza a re
gir ei]' mismo- día <)d su publicació-nl en el “Bole
tín- Oficial! def Estado”, pdro sus efectos §e re
trotraen a líos actos acaecidos1 antieis-, siempre que 
las liquidadiones-'eistuvóeis.en -pdndi-ent'els de pago en 
la actualidad. Las lUiquiidacicnes cuyo importei se 
itáya ingresado ídeifinitivamente 'antes de a|que>lla 
publícadón no serán devudítas en ningún caso 
por la Caja Na'cÍQjnialli -de iSubsi-dicisi Fam^ares, en- 
tendiénidosie*/ que las sumas dlepositadas para in
terponer reicubsos no tiienlen carácter de inigne-so 
ddfimtiv . La Jurisprud,’ncia tidministratóva an

terior a la referida fedha no será rc.v'saLle a 
ningún efecto. •

Lo que comunico a \1V,„ II. para su conocí- 
miemo y efelctc-s.

Dios guarde a W. II. mupho^ años.

Ma'drid, 1:1 i^e octubre de1 1943.—Girón \re: 

fiasco.

Jm-os. Sres. Dinetdtores generaiíes (de Previsión
•y id'e Trabajo. ■ ♦

(Del “BoOletín Oficial del-Estado” cúmi. 289, 
de fe'cha 16' del octubre de 1943).

8 ECC I ON SEGUNDA"

Ovil <5e la provittok 
de Zaragoza

Servicio Provincia! de Ganadería

, ■' i Núm. 4.310

Habcnidio-c presentado lía epizootlía de fiebre 

aftoisa en cd ganjadto existicmte -en eil término mu- 

nicip?d' de Ca'bolafuente; en cumplyiniento d: lo 

prevenido en -eil artículo 12 Icbtl vigente Regla- 

mieinto de Epizootias de 26 de septicimbre d¿- 1933, 

se Óledara óficiialmeuTttq dicha enfermedad.
Los animales .atacados se encuentran en tollb eil 

término múnicipal, señalliá-n-dosc' como zona sos

pechosa nos pueblos que lo rodean, como zona 

infecta el Imcnc'onado término municipa' y como 

zoma, ide inmunización una\faja dc terreno de 200 

metros dy anchura alrededor de .j sospechosa.

L^is miedidas sanitarias que han ciclo adoptadas 

son las qule señalan lois artícuílos 1.) y 224-del i-n- 

dx^do Reglamento', y Has- ^ue deben poner¿e en 

práciliaa las dispuclstas por ío,s antedichos ar- 

tícuilios.

Zaragoza,. 29 de septiembre- de 1943^

. " " El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA

Núm. 4.113 

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Documento* cobreterios por rústica amillarada 
para el año 1944

Dispuesto por la Ley de 26 de septiembre de 
1941 y circular de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Terri'orial fecha 1.5 de 
septiembre último la formación de documentos 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA JT39

cobratorios para 1944, deberán desde luego las 
Corporaciones cuyos municipios tributan por rús
tica amillarada realizar los trabajos para el rápi
do despacho del servicio referido, cuyos datos 
van reflejados en la derrama transcrita a continua
ción de esta circular.

Con las cantidades que se consignan en dicha 
derrama procederán ios Ayuntamientos en Juntas 
i ericiales de los pueblos correspondientes, y en 
Zaragoza la Junt^designada al efecto, a formar 
los repartimientos individuales et/la forma esta
blecida por los conceptos legales vigentes, te
niendo en cuenta las siguientes reglas: .

Primera. Seguirá rigiendo el riguroso orden 
alfabético de apellidos, lo mismo en la reséña de 
contribuyentes vecinos qüe en la de terratenientes 
o forasteros, y de éstos, el último, el Estado^ en 
aquellos pueblos que corresponda, totalizando a 
unos y otros en su respectiva sección, figurando 
al final del reparto, el resumen de las dos sec
ciones. . .

Del repartimiento se formarán dos ejemplares 
y una lista cobratoria, todo ello ajustado a los 
modelos reglamentarios, teniendo en cuenta a 
efectos de el sifjcación de recibos, que se señala- 
lán en ia lista cobratoria, que a mellos que su 
impone sea menor o llegue a 20 pesetas se re- 
gisn aián como anuales; de 20'01 pesetas hasta 
40, semestrales, y de 40‘01 pesetas en adelante, 
como trimestrales, cargándose en ia proporción 
senaiadá, los anuales, en la casilla del segundo 
tiimeshe; los semestrales, en las del primero y 
segundo trimestres, y los trimestrales, encada 
uno de las cuatro.

Segundo. Los expresados documentos debe

rán estar, a más tardar, terminados el día 30 de 
oc ubre próximo, exponiéndose al público duran
te el plazo reglamentario para resolver en la mis- 
maJornia as reclamaciones, si las hubiere, de
biendo ineludiblemente ser pres-ntados a examen 
y aprobai ion de esta Administración el día 20 de 
noviembre, como plazo máximo.

rA documento original será'autoriza
do con sus firmas por los señores del Ayunta- 

Junt'a Per,cial q116 tomen parte, en su 

rpfar?11’ 881 í°m0 p?r los Señores Alcaldes y 
^l^^^-^otonzando estos últimos la copia 
del repartimiento y lista cobratoria Todos estos 

o-ciimentos irán foliados, y estampado, además, 
en cada uno de ellos y sus hojas, el sello "del res- 
pect'Mn Ayuntamiento, reintegrándose en la for- 

rnar^0«S Um •radal A1 final del rcPar ’miento y su 
si?gPuiTntes.Umrán °S documentos reglamentarios

dc ,as fincas q116 el Estado po- 
s.K .A ernk^0 mun,cíPal, con expresión de 
sus.hndeios, cabida, procedencia, clasificación, 
dP^aH° de °rden Cn rePart0 V líquido imponible 
de cado una; en aquellos pueblos en que el Esta- 
.ircacignn^llT' =er-

Relación de las fincas exentas temporal
mente, descritas en la misma forma que las ante
riores, expresando el tiempo que llevan en ese 
disfrute y el que les resta del mismo.

c) Relación de las fincas que tengan exención 
permanente.

¿Z) Certificación de haber estado expuesto al 
publico el repartimiento, haciéndose constar en la 
misma, si se han presentado reclamaciones, la 
índole de las mismas y su resolución.

f) Resumen general de la riqueza imponible 
con las cuotas asignadas a los con tribu ven tes v 
numero de éstos. ’

/) Estado gradual del número de contribuven- 
tes, según el importe de la contribución de los 
mismos figurada en la casilla IV del modelo. Lla
mo muy especialmeme la atención sobre este do
cumento, que por guardar relación estrecha con 
servicios estadísticos reclamados por la Superio
ridad, debe hacerse en la forma siguiente: Con
tribuyentes hasta 10 pesetas, número e importe 
de la contribución de los mismos. (Repito impor» 
te casilla IV del modelo, de lO-Ol a 20; de 20‘01 
?AA°Lde.ÍA a ! a 40; de 40<01 a 50i de 50‘01 a 
100; de 100'01 a 200; de 200‘01 a 300; de BOO'Ol 
8*500; de 500‘0l a 1.000; de 1.000‘01 a 2.000- de 
2.000 C1 a 5.000 y de 5.000*01 en adelante, totali
zando el número de contribuyentes con el total 
de contribución. Se advierte, por tanto, que se 
devolverán aquellos repartimientos que no ven
gan en la forma expresada. '

g) Estado de clasificación de contribuyentes, 
con expresión numérica de los que tributan por 
rústica y pecuaria.

La formación del repartimiento en la época pre
sente y su publicación da margen de tiempo más 
que sobrade para poder cumplir el servicio que se 
interesa sin aprem.os, estando obligados de un 
modo especia los Ayuntamien os y Secretarios 
en funciones de Jefes de estos ser ici s adminis
tra ivos, a teneros confeccionado y preseniar a 
esta Administración, en los plazos señalados, 
los documentas de referencia, imponién lose tam
bién, como consecuencia, la necesidad de aplicar 
las । esponsabilidades reglamentarias contenidas 
en el artículo 81 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 188 5 y apartado c) del artículo 10 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 
1928, tanto en cuanto a la imposición de multas 
como a la responsabilidad mancomunada de los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales, en lo referente 
al pago de los trimestres de contribución de los 
documentos que no estén presentados durante 
ese tiempo y a llevar a ejecución la imposición de 
dichas responsabilidades, para asegurar la ter
minación del servicio y cobro de la contribución 
a su debido tiempo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1943.—El Adminis
trador de Propiedades y Contribución Territorial, 
Joaquín Ariza. '
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Áilniinisiración de Propiedades y Conlribacjón Territorial de la prorócia de Zaragoza

RUSTICA AMILLARADA Año 1945 para 1944 Primera Sección

REPARTIMIENTO que practica esta Administración entre los yuéblos de la PRI MERA. Slin *010^ di* esta provincia que 
a continuación se expresan de las cantidades que corresponden a los mismos de acuerdo con la L'-y de 26 d sep: iembre 
de 1941 y circular de la Dirección General de PrOpiedLades y Contribución Territorial de 15 de igual mes y año actual, a ’ 
saber: 7.907.039 pesetas de rxquesa imponible de los pueblos sin ad.optar de la citada primera Sección, a los que, aplicado 
el tipo único del 17*50 por 100. resulta una contribución de 1.383.731*86 pesetas, más 97 577*20 pes t-^s para cubrir par
tidas fallidas; 790.703*90 pesetas por el recargo transitorio equivalente al 10 por 100 del liquido imponible (Ley de 2 2 de 
enero de 1942, modificada por la de 15 de octubre de igual año y sustituida por la de 10 de f brero de 1943) y pes tas 
57.366*42 por el 6*50 por 100 de la cunta estatal para paro obrero y poblaciones en que se KaU<t en vigor el impuesto r fe- 
rido. Para BelcKite, pueblo adoptado de la misma Sección, su riqueza es de 439 255 pesetas al 18 56 por hi1 >, con coir i i- 
bución de 81.525*73, más 43 925*50 pesetas por el recargo transitorio de la Ley antes citada y 7.023'08 pesetas por el 10 w 

por 100 de la cuota del Tesoro. (Ley de 11 de marzo de 1932). •

X
■

MUNICIPIOS

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION AUMENTOS '

iv +v +v i 
+VII 

6'50 por 100 

paro ebrero

Caeticlad total 
con que se ha de 

tributar por 
eoetribuciói 
y tetarlos

i Rástici

y . 
colonia

Pecuaria
. — w

TOTAL
H n e

Coeficiente 
al 17*50 por 100

.. . por 110 sobre la 
riqueza imponible pa
ra cubrir partidas ii- 
llidai'aprvbadas y las 
sumas que, por error, 
desprecio de fraccio
nes decimales o per- 
don de contribucic nes 
se repartieron de me
nos en el año anterior

Retarlo 
transitorio 
equivalente 
li i °/e de ri
queza impo

nible 
(Leyes de 
■22 -1 - 42 

y 
10-2-41)

Recarí» 
transitorio

■ Ley 11-3-32

P*»et*i Pesetu Peseta, Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I II III IV V Vil VIH

PRIMERA SECCION

1 Ardisa.................................. 54.806 10 438 65.244 11.417*70 1.141'77 6.524-40 » 19/083'87 
8.016'80

2 Artieda.............................. 26.657 2 495 29.152. 5.101'60 > 2.915'20 . > $

3 Cala ta v tul......................... 1.106 279 63.739 1.170.018 204.753* 15 117.001'80 > 321.754'95

4 Cervera ,de la Cañada.. 154 996 13.427 168.423 29.474*03 V 16 842'30 » 46.316 33

5 98.286 19 847 118.133 20.673-28 2.067*33 11.813-30 > ► 34.553'91

6 Embid de la Ribera ... 78.635 6.325 84.960 14.168 ■ 8 496 » • » ¿3 3o4

7 Farasdués • •. . ................. • 64.459 22 368 86 827 15.194*73 ■/76*93 8.682'70 > > 24.054'36

8 Grisel.......................... • 108.802 8.607 117 409 20.546'58 » 11.740*90 » 32.28/'48

9 Longás.......... ,.................... 66.3(6 13.771 80.072 14.012*60 » 8 007*20 » • 22.0.19'80

10 Malanqvtilla..................... 89.835 13.149 102.984 18.022*20 » 10.298 40 > » 28.320'60

11 Mar i 1 lo de Gállego .... 107.992 15.481 123.473 21.607*78 1.173*0! 12 3 47 30 » 1 »l ' 3^.128' i 2

12 51.825 - 9.489 61.314 . 10.729'95 •. 1.072*291 6.131-40 > » 17 934*34

13 Orés...................................... 102 098 14.194 116 292 20.35 rio 403*15 11 629*20 . » » 32. 83'45

14 Oseja....................................• 48.208 4.908 53.116 9.295'30 929'53 5.311*60 > » 15 536*43

15 Pedroáás (Las)................. 55.826. 11.951 67.. 77 11 860*98 p 6 777*70 » > 18.638*68

16 Piedratajada ................. 98.421 15.543 113 964 19.943'70 27'43 11.396'40 » 3l 367*53

17 Paendeluna..................... 32.273 7.137 39.410 6.896*75 .82'63 3.941 1 » » 10.92<i'37

18 Talamantes..................... 43.171 23.219 66.390 11 618-25 1.161*83 6.639 ► * 19.419'08

19 II rríes.............  t.............. 60.853 9.629 70 482 12 331*35 » 7.048*20 . > » 19.382'51

20 Val palmas......................... 87.166 17.380 104.546 18.295'55 67'15 10.454*60 » » 28.817'30

21 Val torres ......................... 18.796 5.055 23.851 4.173*93 417'39 2 385-10 > » 6 976-42

22 Zaragoza............................ ^500.953 _542 269 5.043 202 882 560*35 88.256*04 504/320*20 57 366242 1 532.503'01

Suma 1? Sección sin adoptar. 7.056.638 850 401 7.907 039 1.383 731 86 97.577'20 790.703'90 > 57.366*42 ?-329.379'38 ,

________ • . ■-

• Al 18*56 pefiOtt

Adoptados L* Sección
132 479'3123 380.089 59.166 439.255 43.925'50 7.028'05 >

Suma 1.* Sección adoptada.... 380.089 59.166 439.255 » 43.92^'50 7.028'08 »
• t

132.479'31 .
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z 
b "

1* MUNICIPIOS

RIQUEZA DEL RÍPARTIMIENTC CONTRIBUCIC N AUMENTOS

1V4-V+V 
+vn

6*5) por 1( 
paro obrer

_ Pesetas 
. VIII

> 
» 
»

> 
» 
»
> 
» 
» 
» 
> 
» 
* 
* 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

■ » 
» ■

» ‘ 
»
♦ 
»

» 
728'25

> 
» 
»

• 
» 
» 

6.647'31
» 
>

>

» 
* 
» 
»

■ » s 
»

• »

’ > 
» 
> •
»
* 
»• 
»

3.083'99

Cantidad total 
con que se ha de

tributar por 
® contribución

y recargo»

Peieta»
■IX’

• 29 040*27
14 329'15 
22 048'67 
13 742'85 
56 220 84 
16 506'60 
37.948 90 
17.962*37 
98.199 20 
88.073'43

7.713'75 
37.379'16 
45 861'39 
45.965-79 
62.269'45 
41 180'49 
97.537 93 
38.79 *30 
64 926 24 
23.904'38 
48 962-18 
83 861'80 
48 073*08 
27.483'89 
35 9u 8 18 
82.383'21 
52 784'26 
56 803'73 
17.448'48 
23 468'16 
11.793'02 
13.463'73 
30.373'50 
28,205'78 
19 454'69 
26 595*50
32.076 
21.061'98
33 ¿01‘09 
1.8 027 90 
92 012-80 
'30 493*65

167.351*54 
86.170'15

■50.962'34 
22.6 <0'30 
38.976*03 
24.741'20 
81.227'80

102.960'66 
33.593'32 
34.933*62

115 551*69 
27.730'40 
16 614-68 
40.463*23 
50 183*10 
24.357*85 * 
16 301*61 
28.289-73 
63.335'61 
48.750'36 
98 269'47 
13 368*42 
82 386'59

Rúitici
J 

colonia

Peseta»

' Pecuaria

Peseta»

TOTAL
I |- II

Pesetas
III ~

105.60
52.P-Í 
80.17" 
49.974 

. 192.208
60.024

137.996 
, 64 77<
357.088
320.267
28.050

127.702
166.721
157.148 
212.887 
140.788 
334.463 
141.063 
221 970

86.925
178.045 
304.952
174.813
93.062

122.763
281.652
180.459
206.559

63.449 
80.233
40.318
48.959

103.841
96.430
64.022
96.671

116.640
76.589

113.508
65.556

334.589
1 L0.8H6 
584.370 
313.346 
17i)603
82.250

141.731
89 968 

295.375 
348 925 
114.849 
119.431 
417 996
94.805
60.417

147.139
182.484
88.574
55 732
96.717

216.532
177.274
335.964

45.704
271.120

Coeficiente 
al 17‘50porl(

_ Jeseta»
IV

18.480‘r 
9.118'5=

14.030'97 
8.745'4=

33.636‘4C 
10.504‘2' 
24,149'30 
11.334'75 
62 49'i‘40 
56 "46'73 

- 4.908*75
22.363'60 
29.i76‘-8 
27 500'90 
37.255'23 
24.637'90 
58.356'03 
24 686*03 
38 884'76 
15211 88 
31.1^7'68 
53 366'60 
30.592 28 
16.443*35 
21.483'^3 
49 289*10 
31.580'33 
36.147'83 
11.103*58 
14.040'78 
7 055'65 
8.567'83

18.172'18 
16.875'25 
11.2 3'85 
16.917'43 
20.412 
13.403*08 
19.863'90 
11.472'30 
58.533'90 
19.405'05

102.266'33 
54.835*55 

. 30.9(i5'á2
14.393*7.5 
24 8^2'93 
15.744*40 
51.690'30 
61.061'96 
20.098*56 
20.900 47 
73.149*30 
16.590*82 
10.572*98 
25,749'3 
31.934*70 
15.500'45
9.753'10 

16.925*48 
37.893*10 
31.022'96 
58 793*70
7.998'20

47 446

.. portCO sobre 
riqueza imponible p 
ra cubrir partida» f 
Jlidas aprobadas y 1 
suma» que, por erro 

q desprecio de íraccír 
’ nei. decimales o pe 
dóa'de contribución 
se repartieron de m 
no» en el año anteria

_ Peieta»__
V

» 
» 
>

3 363'64 
> 

■ »
150'62

»

2.236*36 
13'11

2.750*09 
3.725*52 
2.463'79 
5.835'60

3.884'48
» 
» 
» 
»

1 644*34 
2.148*35 
4.928'91 
3.158'03.

»
>

1.404'08 
705*57
»

1.817'22 
1.687'53 
1.120'39

10'97
» 
>

1.986'39

> 
» 
»

2.396'52 
11*55

»

»
6 j 0^*20 

‘ 2.009'86
2.090*05 

602'70
1.659'08 

» ‘
»
»

975'31
1 692*55 
3.789'31

5.879'37
799'82

4.744'60

a Recargo 
a- transitoric 
i- equivalen 
» 10 °/0 de r 
r. queza impe 

nible
r- (Leyes de 
s 2J -1 - 42 
*- y
r 10-2-43

Peseta»
VI

10.560'1 
5 2i0‘6 
8.017*7 
4 997*4

19.220*8
6. 02'4 

13 799'6
6 477

35.708'8( 
32.026'7(
2.805

12.779 2( 
1667¿'1C 
15 7i4'8C 
21.288-7C 
14 078-8C 
33.346'3C 
14 106'30 
22.197
8.692'50 

17 804'5í 
30.495*20 
17 481'30
9.396*20 

12.276'30 
2S 165'20 
18.045'90 
20.655*90
6.344'90 
8.023*30 
4.031*80 
4 895'90

10.384'10 
9.643
6 402'20 
9.667'1 ó

11 664
7 658'90 

11.350'80
6.55.5'60 

33.458'90 
11.088-60 
58.437'90 
31.334'60 
17 660*30
8.225

14 173*10 
8.996'80

29 537 50 
34 892'50 
11 484'90
11 943'10
41 799'60
9 480'50 
6 041*70

14.713*90 
18 248*40
8.857-4O 
5.073-20 
9.671*70

21.653-20 
17 727*40
33.596*40
4.570'40

27 112

e
" Recargo 

transitoric
(Ley 11-3-3

Peseta»
•VII

) >
0 »

1 >
J »
J . > 
) >

» 
, >

»
» /

'»
>

» 
» 
»
» 
>
» 
»
> 
»
»

» 
»

, » 
»
»

. »

>

>
» 
>
» 
> 
>
> 
»
»

, »
. »

»
»
»
»
»
>
» 
>
>

»
» -
»
»

*» 
» 
»

72 Litago...............................

1

87 501
46 83C

' 63 <85 
39 843

152 847 
. 55.784

129.037
53 385 

341 460 
305 003

23.881
115 496 
133 909 
127.613 
193 229 
130.260 
299.439 
121.474 
198.996
79.020 

167.555 
298.580 
15'1092
76.154 

119.697 
269.31-2 
165.085 
192.054
49.354 
68 114 
30.86o
42.481
83.874 
70.692 
58:951
77.723
97.251
66.064

101.769
57.797 

322 325
86.811

483.8' 6
31 0.250
146.630
79 257 

129.568
71.436

269 061 
300 560 
105.727
87.6 <7 

326.782
82.950
48.210

123.533
164.5 3
80.905
51.312
92.180 

.186.824 
163 472 
294.470
32.222

248.636

II

" 18.10( 
5 27t

16 992 
10 13

. 39.361 
4.24(1 
8.959

11 385 
15.628 
15 264
4j 69 

12 296 
32.812 
29.535 
19.658 
1C.528 
34.024 
19.589 
22 974 
J905 
LO 490
6 372 

15 721 
17.808
3.066 

12 340 
15.374 
14.505

. 14.095
12.119
9.458
6.478 

19 967 
25.738

5 071 
18.948 
19.389 
10.525 
11.739
7.759 

12.264 
24.075

100 573 
v 13.096

29.973
2.993 

12.163 
18 532

' 26.311
48.365
9.122 

31.794 
91.214

' 11 855 
12.207 
23.606 
17.961
7.669 
4.420'

- 4.537
29.708 
13.802
41.494
13.482
22.484

73 Lituénigo.......................
74 Lobera "de Onsella ...
75 Lorbés..............................
76 Luesia.........................
77 Maleján.........................
78 Malón................................
79 Malpica de Arba ....
80 Maluenda.....................
Si Mallén ............................
82 Mianos.........................
83 Monevá............................ .
84 Monreal de Ariza........
85 Monterde..............
86 Morata ¿le Jiloca...........
87 Morés .......................
88 Moros................................
89 Moyuela........................... .
^0 Muñéjbréga.......................
qi Navardún.................
q2 Novabas........ ....................
q3 Novillas .....................
q 4 Nuévalos...........................
n5 Olvés.........................
qó Osera de Ebro ...............
q7 Pan iza...................................
q8 Paracuellos tle la. Rib.* 
qq Paracuellos de Jiloca..

" Plenas^.........................
Ponier.......................

* Pozuel de Ariza................
Pradilla deEbro.............
Purujosa..........................05 pur;¿y............................

íqy Buesta................... .
jqá Salvatieria de Esca.... 
.qq Samper d' l Salz............

Santa Cruz de Grío. .. 
,., Santa Cruz de Moncayo 
]19 Saviñán....................... "..
.,0 Sigüés..................................
1U Sos del Rey Católico...
j!5 Terrer.............. '..................

Tiermas .......................
Tobed.......................
Torralba de Ribota.... 

j.q Torrellas ...................
! Aq Tom-s (Ie Herré11én.... 
j21 Torrijo de la Cañada .. 
222 T^asmqz.............................  
]9o Trasobares ..................... 
,.24 Encastillo......................... 
]91s Undués de Lerda..........  
19<. Undués Pintano............  
127 Velilla de Jiloca..............  
10R Vera de Moncayo...........
9n Vierlas................................ 
oq Vilueña(La).....................

jo. Villalba de Perejil ... 
J22 Villalengua....................... 
133 Villar de los Navarros 
234 VillarrOya de la Sierra 
13= Viver de la Sierra........
136 Vjdainayor (B° Zaragoza) _

Sumn 2.” Sección sin adoptar... 1 7.589.533 .271.492 1 9.861.025 3 144.203'57 1.476.679*82 186.102'60 » 10 459-55 5 .616.445'44
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RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION AUMENTOS _______

z 
B 
o

o 
a. • MUNICIPIOS

Ráihc*

• y 
colonia

*

Pecuaria
TOTAL 
14-n

Coeficleete 
al 17'50 por IfO

. por U O sobra 1* 
riqueia imponible pa
ra cubrir ptrtida» fa 
Midas aprobadas y las 
sumar que, por error, 
desprecio de fraccro 
nes decimales o per 
dón de contribuciones 
se repartieron de me
nos en el año anterior

Recargo 
transitorio 
eauivalente 
lO^o de ri
queza impo

nible 
(Leves de

•22-1-42

10-2-45)

Recargo 
transitólo 

(Ley 11-3-32)

IVq-V+yi 

+VII 

6'50 por 100 

paro obrero

Cantidad total 
con que ae ha de 

tributar por 
contribución 

y recargos

Feietai Peietai Peseiat Peretai Pesetas Peseras Pesetas
/ 

Pesetas ‘ Pesetas

1 ' II III IV V VI Vil VIII IX

Adoptados 2* Sección
Al 22*579771 

por 100

137
138

89.106 14.768 103.874
67.814

23.454'51 2 345'45 10.387'40 2.021'94 > 38 209'30
23 413'67Puebla de Albortón....

Sumí adoptados 2.a Sección..

62 786 5.028 15.312'25 » 6.781'40 1.320'02 >

151.892 19.796 171.688 38.766 76 2.345*45- 17.168'80 3341'96 » 61.622'97

RESUMEN GENERAL.

RIQUEZA DRL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION AUMENTOS

IV+V4-VI 

4-VI1 

6'50. por lf>0 

paro obrero

Pesetas

Cantidad total 
con que se ha de 

tributar por 
contribución 

y recargos

Pesetas

Rústica

r 
colonia

Pesetas

1

Pecuaria

Pesetas

TOTAL 
ij-ll

Peseta*

Ceeficiente 
al 17'50 por 10C

" Pesetas___ 

IV

1 1
.. . por 100 solye la Recargo 
riqueza imponible pa- transitorio 
ra cubrir partidas fa , equivalente 
Midas aprobadas y las 18 °/0 de rt- 
sumas que, por error? queza impo- 
desprecio de fraccio-l nlble 
nes decimales o peí-; (Leyes de 
dón de contribuciones 22-1 42 
se repartieron de me- y
nos en al año anterior 10 - 2 - 43)

Pesetas Pesetas

Recargo 
transitorio 

(Ley 11-3-32)

Pesetas
V j VI

VII VIII IX

1/22

23
24 136 

137/138

Importa la 1.‘ Sección sin 
adoptar ..............   .i.

Id. id adoptada.............
Id. la 2.a sin adoptar ...
Id adoptad»...................

7 056 638
380.089

17.589.533
151.892

850.401
59.166

2.271.492
19796

7.907.039
439 255

19 861 025
171 688

1.383.731'86
81.525'73

3.475.679'82
38 766'76

97.577'20 790.703'90
> 43.925'50

144.203'57 1986 102'50
2.345'45 1 17 168'80

\ 7.228'08

3.341'96

57.366'42 
»

10.459 55 
>

2.329.379'38
132.479 31

5.616 445 44
61 622'97

. 1/138 fUMAS TOTALÉS.. .. 25.178.152 3 200.855 28.379.007 4 979.704'17 244.126'22 2837.900'70 10.370'04 67.825'97 8.139.927'10

Zaragoza, 6 de octubre de 1943.—El Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, Joaquín Ariza.
_ _____________ _______________________ 1 ' -........................ .... - ----------

-ACCION QUINTA
i'*Wf**''Wweeee • ■ ■ ■.•**•*•* *** • ..

- ■ Núm. 4.345 .

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

CumnlidnR los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido ñor D. Salvador Minguijón Polo, en 
solicitud de autorización para instalar una galletera en 
su industria de fabricación de teja' y ladrillo en Cala* 
tavud, industria comprendida en el grupo L° apartado 
6) de la clasificación establecida por la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar 
a D. Salvador Mingu-jón Polo para que efectúe la am
pliación de referencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y 
a la especial de que ja puesta en marcha de la fabri 
cáción deberá efectuarse en el plazo máximo de tres 

meses, contados a partir de ja fecha de publicación de 
esta resolución en el Roí et ? hnciAt de la provincia. 
De lo contrario, la autorización se considerará nula. ' 

Zaragoza, 9 de octubre de 1943 — El Ingeniero-Jefe, 

J. Pueyo.

Núm. 4.383 _

Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta núm. 43

Circular
Con arreglo a lo dispuesto' en el art. 9.° del Decreto 

de 6 de abril ú'timo (Boletín Oficial del Estado nú
mero 106) y artículo 281 del Reglamento de Recluta 
miento vigente, se-hace aber a los pueblos pertene
cientes a la demarcación de esta Caja que el día 15 de 
noviembre próximo, a las once horas de su mañana, se 
celebrará sesión para examinar y fallar las peticiones 
de prórroga de segunda clase correspondientes a los 
reclutas del reemplazo de 1944 que han solicitado di
chos beneficios. - ,

Caiatayud, 18 de octubre de 1943.—El Coronel Pre
sidente, Pedro Pujadas.

_____________ ' ■—
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8 S-CCI O N S E X T '
LONGARES Núm. 4.370

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa de 
LoAgares;
Hace saber: Que la Corporación, municipal de esta 

Presidencia, en sesión ordinaria del día 13 del mes de 
octubre en curso, acordó que los arbitrios de ppsas y 
medidas, trabajos de los medidores, macelo, industrias 
callejeras y ambulanr s v el de' pescado fresco se co 
bren en el año y ejercicio de 1944 por el sistema de 
arriendo, previa subasta, lo que se anuncia por medio 
del presente anuncio en este nerió tico oficial de la pro
vincia, por término de quince dias hábiles, para que du
rante los expresados dias las personas que así lo crean 
conveniente-puedan presentar ante esta Corporación las 
reclamaciones que consideren oportunas, en escrito de
bidamente reintegrado.

Longares, 15 de octubre de 1943.—El Alcalde, An
tonio Simón. , . ■

UTEBO Núm. 4.366

D. Lorenzo Cerrada Cerrada. Alcalde de Utebo; 
Hago saber: Que e! día 30 del actual, y hora de las 

once se celebrará ?n esta Casa Consistorial la subasta 
pública para el arriendo de brozas y junquillas de 
los prados «Alto» y «Huerta A’t ’» que puedan produ
cirse hasta 30 de septiembre de 1944, bajo el tipo en 
alza de 800 pes tas, ha'-ta cuvo acto podrá consudarse 
el p’iego de condiciones en esta Alcaldía.

Utebo, 16 de octubre de 1943. —El Alcalde, Lorenzo 
Cerrada. -

o 15 C C I O N ' 8 R F v .

1 —-
Re<<ui«f*óri*.n

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 5 de ¿h c b 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
terse los procesados que a continuación se expresan, en el 
pkiso que se les fija a contar desde el dia de la publica 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplana, ery . 
cargándose a «todas las Autoridades y Agentes d» la Po 
liria judicial procedan a la busca, capturo 3, conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Inés o Tri
bunal con arreglo a los artículos'512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciatmcnto Criminal y 664 de la Ley de EnjwU'a,- 
miento Militar de Marina.

Núm, 4.377

MARTI PONS (Teresa), de 34 años, hija de Teresa, 
natura' de Mahón, vecina de Zaragoza, casada, com 
parecerá ante el Juzgado de instrucción •número I de 
Zaragf'za para ingresar en pris:ón a cumplir la pena 
que le fué impuesta en causa número 125 de 1940, por 
corrupción de menores

Juzgados mistares
Núm. 4.342

5.a REGION MILITAR. — Z^AGOZA.

MANOGUE PLANTE (Victoriano), natural de Villa 
nueva de Gállego (Zarag z>), recluta del reemplaz > 
de 1928 y cuyas s-m is personales no constan y sujeto 
a información por haber f tirado a concentración para 
su desfino a Cuerpo, comparecerá nZingliza, en el 
término de treinta días, ante el. señ ir Juez instructor 
D.José María Sánchez Morales, A férez del Arma d *

Infantería con destino en el Parque de Artillería, de । 
guarnición en Zaragoza; b ij ; apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no lo efectuare. 

Zaragoza, once de octubre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez instructor, José María Sánóhez.

dle pnasertó ¡utóew».

। Núm. 4.318 ' "

- JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción d^l Juzgado numero 2 
de Zaragoza, por rpgolución de esta fecha dictada en 
cada or l°n do 'a Suoeriori íad dimanante de . sumario 
núm. 318 dsi 1942, sobre infracción de la Ley de Caza, 
contri Dionisio. A'conch‘I Zaragozana ha acordado 
se cit» á/dicho procesado para qne el día 27 dc1 ac
tual v hora do las diez y medih de su mañana compa
rezca ante la Excma. Aú tienda Provincial de esta ca
pital con el fin de asistir aljui Jo oral d*1 la mencionada 
causa, apercibido que do no verificarlo le parará el 
peryiicio a que ha va lugar en derecho.

Y oara qne sirva-de citación a dicho procesado, que 
se ho'la en ignora 1o parad ‘ro. se exnide la presente 
en Zaragoza a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Santiago Calvo. ,

, Núm. 4.323

ATECA
D. Manuel Gpnzá’ez- Alegre Bernardo, Juez de instruc

ción de Ateca y su partido;

En virtud de' presente s» hace saber; Que por ha
ber satisfecho los inculpados que se dirán la sancitWi 
que ’es fué impuesta en los expedientas dé responsa
bilidades políticas que se expresarán, en su conse
cuencia han recobrado la ■ libre disposición de sus 
bienes.

Relación que se cita .

1.329- Z.—Mariano Latorre Cubero, de Bubier'ca. 
243-Z. —Vicente Calleja Domínguez, de Nuévaíos. 

A.^l-T. —losé Horna Marco, de Cetina.
4.941-Z.--Clemente Cnlás Miilán, de Cetina. 
1.704- 2, -Ave ino Serrano Gómez, de Berdejo. 
4.939 Z. —Antonio Burgos Mi"án, de Cetina. 

,5.146-Z. —Timoteo Martínez Blasco, de B'juesca. 
5.145- Z. —Alejo Martínez B'asco, de Bijuesca. 
5.159- Z.—Francisco Vela Marín, de Bijuesca. 
5.442-Z.—Juan L. de Palacios Cebolla, de Bubierca.

Ateca catorce de octubre de mil no.vQc¡entos cua- 
" renta y tres.-Manuel González.—El Secretario judi

cial, Antonio NogueroL

Núm. 4.382

. DAROCA .

D. Juan González Paracuellos, Juez de instiúcción de 
Daroca; ' ;

. Hago saber: Que en el sumario núm. 45 de 1942, 
sobre robo, han sido declarados rebeldes por auto de 
hoy los propesados Antonio Seba Rp^da y Antonio Se 
.ba Carrasco, por lo que interes > de las autoridades y a 

• gentes de la Policía judicial la detención de los mismos • 
y su conducción al Depósito municipal le Daroca.
, Daroca, dieciocho de octubre de mil nov-cientos 

. cuarenta y tres.—Juan'Go izá'ez Par idilios.—El Se
cretario ju licial, Benito Vicente Campillo.
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